
Resolución mediante · la cual\ el Pleno del Instituto Federal de 
TeleconÍunicaciones niega la prórroga de vigencia de la concesión pará 
instalar, operar y explotar una retj pública de telecomunicaciones, otorgada 
a favor de la C. Beatriz Eugenia Olivares Ramos el 2 de octubre de 1995. 

Antecedentes 

Primero.~ Otorgamiento de la Concesión. El 2 de octubre de 1995, la Secretaría de 
. ' 

Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría") otorgó a la C. Beatriz Eugenia Olivares Ramos 
un título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones para 

/ \ 

prestar el servicio de televisión por cable en la localidad de Apaseo el Alto, en el Estado de 
' I 

Guanajuato, con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir de la firma de clicho título (la 
"Concesión"). 

Segundo.- Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 ddjunio de 2013 se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", mediante el cual se creó el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "lr:rstituto"), como un órgano autónomo que tiene por 
objeto )el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las te.lecomunicaciones. 

Tercero.- Decreto de ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciohes y Radiodifusión, y la Ley 
del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), 
mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

Cuarto.- Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto 
Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. 

Quinto.- Solicitud de Prórroga de Vigencia. El 1 de octubre de 2020, la C. Beatriz Eugenia 
Olivares Ramos presentó la solicitud de prórroga de vigencia de la Concesión (la "Solicitud de 
Prórroga"). ~ 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
) 

( 



J 

/ 

\ 

/ 

Considerando \ 

1
Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el\ artículo 28 párrafos déci~o quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 

¡"Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
' 1 

qu~ tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiqdifusión y las telecomunicaciones, conforme 
a lo dispuesto por la propia1Constitución y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo 
la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicacjones, 
así como del acceso a.Jnfraestructura activa, pasjva y otros insumos esenciales, garantizando lq; 
establecido en los artículos 60. y ?o. constitucional(as. 

\ \ 

Asimismo, e,! Instituto es la autoridad en la mí:3teria de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telec'(municaciones, por lo qu~, en,tre otros aspectos, regulará de forma asimétrica 
a los pahicipantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al concesionamiento y a la .propiedad 
cruzada que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión 
y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, 
garantizando lo dispuesto en los artfculos 60. y ?o. de la Constitución. 

De igual forma, corresponde al Instituto el otorgamiento de concesiones en mater1a de 
' r-

radiodifusión y telecomunicaciQnes. En este /sentido, el Pleno del Instituto está facultado, 
conforme a lo establecido por los artículos 15 -fracciones IV y LVII, 16 y 17 fracción I de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), para resolver sobre el otorgamiento 
de concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas, modificación o terminación de las 
mismas e interpretar la Ley y demás disposiciones administrativas en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus atribuciones. 

1 

Por su parte, ~I artículo 6 fracciones 1, XVIII y XXXVIII del Estatuto Orgánico, establece que 
corresponde al Pleno del Instituto, entre otras, la atribución de regular, promover y supervisar el 
uso, aprovechamiento y 7xplotación ~ficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, 
los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de 

\radiodifusión y telecomunicaciones, así co~o interpretar, en su caso, la 'ley y las disposiciones 
administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifu~i(m en el ámbito de sus 
atribuciones. 

1 / 

Asimism6, conforme a los artículos 32 y 33 fracción 11 del Estatuto Orgánico, corresponde a la 
Unidad de Concesiones y Servicios, a trpvés de la Dirección General de Concesiones de 

\ ' 1 
Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes de c~sión, modificación o prórroga de las 
concesiones en materia de telecomunicaciones para someterlas a consideración del Pleno. 
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En consecuencia, el Instituto está facultado para otorgar concesiones en materia de 
telecomunicaciones, así como resolver respecto de la prórroga, modificación o terminación de las 
mismas. Asimismo, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión de las 
telecomunicaciones; y la atribución de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, 
las redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y 

! 

telecomunicaciones. Además, el Instituto se e~cuentra facultado para interpretar, en su caso, la 
Ley y las disposiciones administrativas en materia de tele~omunicaciones y radiodifusión, en el 
ámbito 9e sus atribuciones, por lo que el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del 
Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitud de Prórroga. 

~ 

Segundo.- Marco legal aplicable a prórrogas de vigencia de concesiones en materia de 
telecomunicaciones. El artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley señala que sin perjuicio 
de lo establecidoen la Ley y en la normatividad que al efecto emita el Instituto, las concesiones 
y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor del citado decreto, se mantendrán en 
los términos y condiciones consignados en los respectivos títulos hasta su terminación. 

En ese sentido, resulta conveniente señalar que la Concesión establece en su Condición 1.4. que 
su vigencia será de 30 (treinta) años contados a partir de su firma y podrá ser prorrogada de 
acuerdo con el artículo 27 de la abrogada Ley Federal de Telecomunicaciones (la "LFT"). Por su 
parte, el último párrafo de la Condición 1.5. del citado título establece que el concesionario acepta 
que,. si los preceptos legales y las disposiciones administrativas aplicables, fueran derogados, 
modificados o pdicionados, el concesionario quedará sujeto a la nueva legislación y disposiciones . . 

administrativas a partir de su entrada en vigor. 

Considerando que para el caso en particular la LFT resulta inaplicable, pues la Solicitud de 
Prórroga fue remitida al Instituto el 1 de octubre de 2020, fecha en.la cual se encontraba ya en 
vigor la Ley, a efecto de brindar plena certeza jurídica a los particulares con respecto al trámite 
de prórroga que

1
nos ocupan, la solicitud de mérito debe analizarse con base en lo dispuesto por 

el artículo 113 de la Ley, mismo que establece lo siguiente: 

"Artículo 113. La concesión única podrá prorrogarse PQ/ el Instituto, siempre y cuando el concesionario 
lo hubiere solicitado dentro del año previo al inicio de la úlfima quinta parte del plazo de vigencia de la 
concesión, se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley y 
demás disposiciones aplicables, así como en su título de concesión y acepte, previamente, las nuevas 
condiciohes que, en su caso, se establezcan. El Instituto resolverá lo conducente dentro de los ciento 
ochenta días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud. 

En caso de que el Instituto no resuelva en el plazo señalado en el párrafo anterior, se entenderá 
prorrogada la concesión única". 
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Al respecto, si bien es cierto que el citado artículo únicamente señala a las concesiones únicas 
como susceptibles de prórroga de su vigencia, esto no debe entenderse en el sentido de que las 
concesiones de---redes públicas de telecomunicaciones escapan del alcance del supuesto 
normativo contenido en dicho precepto legal. Considerar que el marco jurídico actual no 
contempla a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, conllevaría a

1 
la 

interpretación de que 19s mismosno se encuentran regulados 9or el actual marco normativo. 

En efecto, la LFT en su artículo 3 fracción X ~stablecía que las redes públicas de 
telecomunicaciones eran aquellas a través de las cuales se explotaban comercialmente servicios 
de telecomunicaciones, en tanto que el artículo 3 fracción LVlll'de la Ley define a la red pública 
de telecomunicaciones como aquella a través de la cual se explotan cdmercialmente servicios de 
telecomunicaciones, definición que es exactamente idéntica a la establecida por la LFT. \ 

Por otro lado, no debe pasarse por alto que el servicio de telecomunicaciones que se presta al 
amparo de la Concesión, es un servicio público 

1
de interés general en virtud de lo s7ñalado en el 

artículo 60. Apartado B fracción II de la Constitución, por lo que el Estado debe garantizar que 
éste se¡:i prestado, entre otras, en condiciones de competencia y continuidad. 

1 

En ese sentido, la Ley, al definir a la concesión'única, señala que es el acto administrativo 
mediante el cual el Instituto confiere el derecho para prestar de,r:nanera convergente todo tipo de 
servicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión. 

1 

Derivado de lo anterior, se concluye que las concesiones de redes públicas de 
telecomunicaciones son susceptibles de ser prorrogadas, siempre que se actualicen las hipótesis 
normativas previstas en el artículo 113 de la Ley. \ 

En suma, dicho artículo establece que ppra el otorgamiento de prórrogas de concesión única es 
necesario que el concesionario: (i) lo hubiere solicitado dentro del año inmediato anterior alinicio 
de. la última 9uinta parte del plazo de vigencia de la concesión; (ii) se encuentre pi corriente en el 
cumplimient6 de las obligaciones estable'(idas en la Ley y dymás disposicion~s aplicables; /así 
como en su título de. concesión, y (iii) acepte previamente las nuevas condiciones que, en su 
caso, se establezcan. 

j 1 

Finalmente,\ cabe deftacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de 
procedencia establecido en el artículo 17 4-8 fracción I inciso b) de la Ley Federal de Derechos, 
que establece la obligación a cargo del solicitante de la prórroga de vigencia de concesión única 
para prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, para uso comercial, de 

i \ 

/ pagar los derechos por el trámite relativo al estudio y, en su caso, expedición de título o prórrogq 
d 1 

., 1 

e a conces1on. 
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Tercero.- Análisis de la Solicitud de Prórroga. Por lo que hace al primer requisito de 
procedencia señalado en el artículo 113 de la Ley, relativo a que la C. Beatriz Eugenia Olivares 
Ramos solicitara la prórroga dentro del año inmed.iato anterior al inicio de la última quinta parte 
del plazo de vigencia de la Concesión, dicho requisito no fue satisfecho,én virtud de que la misma 
fue otorgada el 2 de octubre de 1995 con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir de 
la firma de dicho título y la Solicitud de Prórroga fue presentada el 1 de octubre de 2020, es decir, 
con posterioridad al año inmediato anterior al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia, 
el cual transcurrió del 1 de octubre de 2018 al 1 de octubre de 2019, siendo esta última la fecha 
máxima en que la concesionaria debió presentar la Solicitud de Prórroga. 

En ese sentido, el artículo 113 de la Ley es claro al sErñalar los requisitos que deben satisfacer 
los concesionarios, dentro de los cuales señala, como una condición necesaria, el momento en 
que se debe presentar la solicitud de prórroga y no da lugar a excepciones a su aplicación. 
En tal yirtud, y toda vez que no se satisfizo uno de los requisitos de procedencia señalados en el 
artículo 113 de la Ley, particularmente el que se refiere al plazo para presentar la Solicitud de 
Prórroga, resulta innecesario entrar al análisis del cumplimiento de los demás requisitos 
señalados en dicho ordenamiento. Ello es así considerando que, como quedó previamente 
señalado, para que el Instituto esté en posibilidad de otorgar una prórroga de vigencia de 
concesiones en materia de telecomunicaciones, es indispensable que se acredite el cumplimiento 
de todos y cada uno de los requisitos previstos en las disposiciones legales y administrativas 
aplicables, como lo son los establecidos en el artículo 113 de la Ley. 

Conforme a lo antes descrito, resulta improcedente otorgar a la solicitante la prórroga de vigencia 
de la Concesión, al no satisfacer los requisitos necesarios para la misma. 

Por otra parte, del análisis efectuado por la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, se identificó que, a la 
fecha de la presente Resolución, existen diversos concesionarios que prestan servicios similares 
al autorizado en la Concesión con cobertura en la misma localidad en donde tiene cobertura dicha 
Concesión. A manera enunciativa, más no limitativa, se señalan los siguientes 11 (once) 
concesionarios: 

No. Concesionario Servicios autorizados Cobertura 

Apaseo el Alto, Municipio de Apaseo 

Mega Cable, S.A. de Televisión restringida, entre 
el Alto, Apaseo el Grande, Municipio 

1 de Apaseo el Grande, en el Estado cile c.v. otros 
Guanajuato y Huimilpan, Municipio de 
Huimilpan, en el Estado de Querétaro 

IENTC, S. de R.L. de Televisión restringida, entre 
Apaseo el Alto, Municipio de Apaseo 

2 el Alto, en el Estado de Guanajuato, c.v. otros 
entre otros 
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1 
Apaseo el Alto, Municipio de Apaseo 

TV Red de Occidente, Televisión restringida, entre 
3 

S.A. de C.V. otros 
el Alto, en.el Estado de Guanajuato, 

1 

1 entre otros 
' 

4 
ANI Networks, ,S.A.P.I. Televisión restringida, entre Municipio de Apaseo el Alto, en el 

de C.V. otros / Estado de Guanajuato, entre otros 

5 
Naviga Comunicación, Televisión restringida, entre 

Estado de Guanajuato, ent~e otros 
S.A. de C.V. 

\ 
otros 

i 
Comercializadora de 

Televisión restringida vía 
6 Frecuen9ias Satelitales, Nivel nacional 

S. de ~-L. de C.V. 
satélite, entre otros 

' 
\ 

1 Corporación de Radio y 

7 
Televisión del Norte de Televisión restringida vía \ 

Nivel nacio¡;ial 1 ¡ 

México, S. de R.L. 1de satélite, entre otros 
c.v. 

Telefónica lnternational 
Televisión restringida vía 

8 Wholesale Services Nivel nacional 
México, S.A. de C.V. 

satélite, entre 0$ros 

i 

9 
Grupo W COM, S.A. de Televisión restringida por 

Nivel nacional 
C.V. 

1 
satélite, entre otros 

/ 1 

Televisión y audio restringido, ' 
10 MVS Net, S.A. de C.V. 

"'· entre otros 
Nivel nacional 

1 
1 

Televisión restringida vía 
11 Axtel, S.J\.B. de C.V. satélite, transmisión de datos, Nivel nacional 

acceso a lf"\ternet, entre otros 
1 . 

\ 
En virtud de lo anterior, tomando en consideración que el servicio autorizado en la Concesión es 
un servicio público de interés general, por lo que el Estado garantizará que el mismo sea-prestado, 
entre otras, en condicio.rles de calidad, pluralidad y continuidad, y con la finalida~ de proteger y 

' 
salvaguardar los derechos de los usuario.s o suscriptore,s, el Instituto considera conveniente que 
en los últimos 180 (ciento ochenta) días naturales de vigencia de la Concesión, la C. Beatriz 
Eugenia Olivares Ramos realice las acciones ~~cesarias para dejar de prestar el servicio al 
amparo de la Concesión. Para ello, dentro de los primeros 30 (treinta) días naturales del plazo 
antes referido, deberá dar aviso a sus usuarios o suscriptores de la suspensión del servicio, así 
como comunidrles la posibilidad que tienen parc;t contratar éste con otros concesionarios que 

• 1 1 

prestan servicios similares, si así lo deciden, en los casos que así proceda. 
\ 

/ 
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En otro orden de ideas, resulta importante considerar lo dispuesto en el último párrafo del artículo 
115 de la Ley, el cual establece que la terminación de las concesiones no extingue las 
oblig~ciones contraídas por el concesionario durante su vigencia, por lo que se estima 
conveniente instruir a la Unidad de Cutl)plimiento a llevar a cabo las acciones que considere 
procedentes, a fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de la C. Beatriz Eugenia 
Olivares Ramos respecto de la Concesión. 

Por lo anterior, con fundamerto en los artículos 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo 
1 , 1 ~ 

séptimo de .la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio del 
"Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley 
del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 

\ 

diversas disposiciones en materia de telécomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; 2, 6 fracción IV, 15 fracciones IV y LVII, 16, 17 
fracción I y 113 de la Ley;Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 
39 y 57 fracción I de léf Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 6 fracciones I y XVIII, 32 
y 33 fracción II del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno de 
este Instituto expide la siguiente: 

Resolución 

Prime·r:o.- Se niega 1~ prórroga de vigencia solicitada por la C. Beatriz Eugenia Olivares Ramos, 

respecto . del título de c~ncesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones otorgado el 2 de octubre de 1995, con una vigencia de 30 (treinta) años 
contados a partir de la firma de dicho título, para prestar el servicio de televisión por cable en la 
localidad de Apaseo el Alto, en el Estado de Guanajuato. 

Lo anterior, en virtud de que no cumplió con el requisito de procedencia previsto en el artículo 
113 de la Ley Federal de Telecornunicaciones y Radiodifusión, consistente en que la C. Beatriz 
Eugenia Olivares Ramos solicitara la prórroga dentro del año inmediato anterior al inicio de la 
última quinta parte del plazo de vigencia de dicha concesión, toda vez que la solicitud de prórroga 
de mérito fue presentada de manera extemporánea. 

Segundo.- Se requier.e a la C. Beatriz Eugenia Olivares Ramos para que en un plazo de 180 
(ciento ochenta) días ~aturales anteriores al término de la vigencia de la concesión señalada en 

el Resolutivo Prim~ro, lleve a cabo las acciones necesarias para que, una vez concluida su 
vigencia, deje de prestar el servicio de telecomunicaciones que actualmente proporciona en el 
área de cobertura señalada en el citado. Resolutivo. 
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Derivado de lo anterior, se le requiere a la C. Beatriz Eugenia Olivares Ramos para que dentro 
de los primeros 30 (treinta),días naturales del plazo referido en el párrafo inmediato anterior dé 
aviso a sus usuarios de la suspensión del servicio que presta al amparo de la concesión a que se 

J refiere el Re,solutivo Primero y les comunique la posibilidad que tienen para contratar dicho 
servicio con otros concesionarios que presten servicios de telecomunicaciones en la misma área 
de cobertura, si así Jo deciden. / 

La C. Beatriz Eugenia Olivares Ramos deberá presentar ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones la documentación que acredite el cumplimiento de lo anterior, a más tardar 

/ 

dentro de los 1 O {diez) días hábiles posteriores al vencimiento de la concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

' Tercero.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a la C. Beatriz Eugenia 
, ', 9Iivares Ramos la presente Resolució9. --, 

Cuarto.- En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3 fracción XV y 39 de la Ley Federal de 
Procepimiento Administrativo, se hace del conocimiento de la C. Beatriz Eugenia Olivares Ramos, 
que {a" presente Resolución constituye Un acto administrativo definitivo y, por lo tanto, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos ,, 

Mexicanos y 312 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusi1ón, podrá ser impugnada 
/ 

mediante juicio de amparo indirecto ante los juzgados de distrito especializados en materia de 
competencia económi,ca, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de 
México y jurisdicción territorial en toda la República, dentro del plazo de quince días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de la presente 
Resolución, en términos de los artículos 17 y 18 de la Ley de Amparo, reglamentaria de los 
artí9ulos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

\ 
Quinto.- Se instruye a la Unidad de Cumplimiento a llevar a cabo la revisión del cumplimiento de 
obligaciones de la C. Beatriz Eug~nia ólivares Ramos, respecto de la concesión señalada en el 
Resolutivo' Prilrnero, así como de lo establecido en el Resolutivo Segundo de la presente 
Resolución. Asimismo, deberá notificar a la Procuraduría Fetleral del Consumidor el contenido 
de la presente Resolución para los efectos conducentes. 

/ 
Sexto.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a tomar nota en el Registro Público 
de Concesiones de la negativa de la prórroga de vigencia de la concesión señalada en el 

/ . 
Resolutivo Prim$ro de la presente Resolución. / 

/ 
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Séptimo.- Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno notificar el contenido de la presente 
Resolución a la Unidad de Cumplimiento, para los efectos conducentes. 

/ 

,n 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado Presidente* 

11 
Mario G@hnán Fro.:Jow Rangel 

Comisionado Comisionado 

Resolución P/IFT/041120/369, aprobada por unanimidad en la XXI Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada 
el 04 de noviembre de 2020. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, ?3, fracción I y 45 de léJ Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con 
fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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